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femitido expediente de D,a Hipóli 
la Navarro, maestra de Ribataja- 
da, pidiendo la excedencia de su 
cargo.

F a s to s .  - Se venden.para ¿¡ana 
üíi lanar o  cabrío en la Dehe-,a I’;i- 
Lim ar de Abajo, tOrmino de V i 
llar <le < >l;»lla. I’aia tratar I >. Ama
deo Cuenca Villar de Olalla .

S o c ie d a d  La  A u rora .  —lin la 
Junta celebrada el 7 del actual se 
"acordó, por mavoría, aumentar ¡i 
(KJU-emanales la cunta de los so 
cios, en vista de que ln¡> acciden 
ten del trabajo, que por desgracia 
van siendo muy Irccucntcs enlre 
Fw obreros, se llevan por com ple 
to Ins ingresos destinados a tai lin 
v se daría el caso, de asi no hacer
se, de que algún accidentado nn 
p id ría cobrar por no existir fon
dos pura ello.

Kl F in a n c ie ro .  Ksta importan
t e  revista de Madrid, inserta en su 

.'último número interesantes ariíeu 
" lo s  de hacienda, banca, seguros,
. ingeniería, agricultura, ete. ( Hic-i 

nar en Madrid, Faseo de Rosales, 
lili, v delegado en Cuenca, Don 
Enrique l'aulet, I). Mariano Cata 
lina, :>7.

D E  L A  P R C V I X ü H
P r ie g o . " E l  30 del pasado, y en 

medio del m ayor entusiasmo, se 
verificó en está Ciudad la inaugu
ración del servicio público de la 
nueva Subalterna de Telégrafos. 
A  la, hora señalada se cruzaron 
los primeros telegramas olicialos 
dando cuenta de la apertura o 
inauguración de esta < Mieina, a los 
que siguieron otros de servicio 
particular, recibiéndose acto  se 
l»uido contestación a aquellos en 
términos de franca cordialidad y 
vivos deseos de prosperidades para 
estos pueblos demasiado preteri
dos, y a los que icón la inaugura
ción que se celebra, se les abre una 
puerta m«1 s para el progreso y e n 
grandecimiento de los mismos,

l’or el Sr. Cura Arcipreste de 
esta l 'arroquia se bendijeron los 
aparatos, y habiendo dado el cese 
la provincial de Cuenca, fueron 
obsequiados los numerosos invita 
dos con abundantes pastas, licores 
y  cigarros.

Fueron visitadas las dependen
cias de la Oficina y habitaciones 
particulares para e lje íe  de la mis
ma, mereciendo sinceros plácemes.

Yá en el Ayuntamiento y a  ins 
tanciás de la concurrencia, usaron 
sucesivamente de la palabra el se 
flor Alcalde D . Juan Molina de la 
Torre , y  los Srés. Fanjul, Romero 
Girón, Arribas, Conversa, López, 
Olmo, R om ero, Sánchez y Mar
tínez.

.S e  d ió  un voto de gracias a los 
representantes en Cortes, y  espe
cialmente al Diputado por el dis
trito Sr. Fanjul, a quien se debe 
tan importante mejora.

A más de los señores citados, y 
entre otros, asistieron: D.Juan del 
Olmo, de Cuenca; el Sr. Juez de 
Instrucción de esta Ciudad, Nota
rio, Registrador de la Propiedad, 
Concejales del Ayuntamiento y 
personal de Secretaría, teniente de

la Guardia c¡\il, D. Esteban G ó 
mez; Administrador de Correos; 
jete v vigilan'.*' de la l ’ i i-dón: se 
ñor |ue/. municipal y suplente; don 
Anastasio \ C i»! •: i - • n: i:, v ¡ >. Jna- 
«piín Gard«*. abogados; I >. \. An 
tonio Martille/; Koman, procura 
dor; I). Julio l .ope / de la Llana, 
farmacéutico: D. Ca>lo ( i órne/, ve 
lerinario; fiscal municipal: niae-* 
tros Sres. líermeio y Sánchez. Oc
ios pueblos del partido, asistieron:
I). José Sánchez, de Valdenli v ; is  
I.). M. Aligue, de -Mbalate; O Ciri 
lo de Julián, de Castillo de \lbn 
rafiez; O Victoriano Millana, de 
Arandilla, I). Venancio(jascueña , 
de Cañaveras; I) Julio Romero, 
de Cañizares; 1). Vicente G on /á  
lez, de Cañaveras; IJ. Fermín Ra
cionero, de Albalate; I). Melitón 
G arcía .de  Albendea:D.Juan Ruiz, 
de Vinde!; D. Felipe Cano, de C a 
ñamares; I). Insto G óm ez,de  Fuer- 
tese usa; D. Andrés Diana, y don

lu a n A liarca .dc  Canter 'ii. *y más 
que no recordamos.

Se asociaran al a c io  por carta, 
de las que d;>'■ lecím a el Alcalde 
Sr. Molina, lo-, mm'-.i e s Conde de 
San 1.111-, l ). \i i uro 1 ¡.dle’-iei o -, 
t c>!».-i ti a • i ■ > r t i\ il, I). 'c r i to  ■ Láz.t 
i a l  ;n  a. I ), Andrés < .alindo, d o n  
César I lueria. D. lícuigno Martí- 
line/. v I >. Enrique Fernando/. I,a 
principal de Telé^ralo-', esiavn re
presentada por I). Enrique Martí 
uc/, " Irle de sección ■ /•„'/ronu’.*

(¿astil lo  de C-ínrcimuñoz.--En
este pueblo se han hecho dos sus
cripciones para los soldados de 
Alrica, una de Jnn p u s . ,  que Ine
rón remitidas a /-./ para 
la suscripción nacional, y otra de
4 i'J.frfl, que lueron ingresadas el 
día i en esta Sucursal del ISanco 
de España, por nuestro amigo el 
.Alcalde de dicha localidad l>, I eo 

, doro S. Garrido.

C onsultorio  M édico <|iiii*iír«*¡<*o
DIRECTORES

MEoicmn m m :  o, pedro dí m miiíla r ciruoío i m m i i :  d. ntiiomo crlderdíi
*-n o. i f rrni. ' i i . -n l .  -  *!,• Im nm i i ' i  v ,t.-1 r t i - n j : ........ . 11, - i ¡ t n 11, l íi il ii*, .  il<-.M¿iil¡'i<l

Operaciones (itunírijii-ait en ¡ ¿ c i u t í i I . --  Amíli î  ̂ ilu h i u i u i'e, orina y jn'.ro cits- 
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son admisibles los diversos medios 
de prueba que el Código y lu ley de 
I .njuii ¡amiento civil <¡it.¡!iteii para es 
ios . (ins, .-mn cm vi supueslo «lo que
•a ! ¡ j .;; I re .sc.i ! i.’ -.(,-iííii i Li, «wtremo 
qu.’ in. <•> presa !.i i<>nsul!a, y qno es 
ciipit.i! íf,*n ln conocía resolución ilo 
la misma,

Pero cn ol raso de que el deman 
diido lo que iuiptJ'.rnc .sed la filiación 
imiurnl d!ii-¡nan<lu t|11j I-', es liiio adul
terino, inaimbelc <1 él la prueba tle su 
aii.MMcinii. .sveiin leí doctrina estable 
cilla por varias sentencias del Tribu 
: j! .Supremo, enlre edas las dictadas 
eu 11 do Octubre de IS82 y ll do Ma- 
«•o de LSS7. cn que se establece que 
los hijos ileeiiiinos se presumen natu 
rales mientras el que les niega esta 
cualidad no pruebe lo contrario. 1:1 
demandado, por su parte. podrá im
pugnar esa acción y esas pruebas uti
lizando el derecho que L concede, el 
art. láS, realirni.ido. en i re otras sen
tencias, por ía de de junio de l>Fi

F.n una palabra: si liemos ¡alírprc 
lado Ilion lo.s eMremos do ¡a consulla, 
ese juicio es susceptible de prueba, y 
si esiá admitida ya la de ¡a filiación ile
gitima en general, incumbe al deman
dado probar su afirmación de que es 
adulterino el hijo de que se trata,

Tal es con arreglo a los datos que 
la consulía ofrece nuestro criterio.

Honorarios: Primera consulta. . . I) pesetas 
■> Las restantes . , . 5

Económica para obreros: De 12 a i y de 6 a 7 de ln tarda 

M ariano  C ata lina, 3 0 .—(fren te  a la R e lo je r ía  de  R edon do).
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Declaración de hijo natural.- Se
presenta al Juzgado demanda ordina
ria de mayor cuantía, suplicando que 
se declare que F. es hijo natural de M., 
y en su consecuencia, se anule la ins
titución de heredero hecha por M. por 
la preterición de F,, acordando que 
éste es heredero de aquel conjunta 
mente con los que él nombró, y que 
dando en vigor las demás disposicio
nes del testamento

F. noeshijo natural, sino adulterino; 
no ae está en ninguno de los casos 
l." y  2.” del art. 140 del Código civil.

Se pregunta: ¿qué alcance liene y de 
qué modo se realiza el 1.415? ¿Hasta 
que el demandado diga F. era hijo 
adulterino? Por consiguiente, ¿está 
prohibido investigar su paternidad? 
Si ei demandado no es creído sobre 
su palabra, se ha de hacer algo, a 
modo de prueba, sobre si era natural
o adulterino, siendo asi que esto ya 
serla contrario al citado artículo? ¿O  
no va suceder ni lo uno ni lo otro, si
guiendo el juicio, a pesar de que el 
demandado alegue la condición de M. 
y entonces también se conlraria la 
disposición citada?

Igualmente se pregunta: F. nació 
antes de regir el Código civil; M. tes
tó y murió después del Código; como 
antes no había disposición anóloga a

la citada, ¿será aplicable a este caso 
en virtud de la segunda parte de la 
primera regla transitoria?

Conteshición.— La cuestión pro 
puesta ofrece dudas de verdadera ¡{ra- 
veilad, y por esta causa debemos ad 
vertir que nuestra opinión nu esta 
exenta de ciertas vacilaciones, aun
que, con loes  natural, a! emitirlo Ja 
creemos acertada.

En primer lugar, entendemos que es 
aplicable la legislación moderna, por 
que los derechos concedidos a ¡os hi 
jos legítimos y los casos en que éstos 
los puedan ejercitar se han ampliado 
liberalinente en el Códiuo civil, con 
relación a la ley -10." tit. XIII de la 
Partida 6 .“. las 9.’1 y 10." de Toro y la
4.fl til. XX lib. X de la Novísima Reco
pilación, por lo cual es aplicable la 
segunda parte de la primera regla 
transitoria que el consultante cita.

Entrando en el fondo de la cuestión 
hemos de manifestar que, según se 
desprende de los términos en que está 
redactada la consulta, no se trata de 
investigar la paternidad, sino demos 
trar la índole de ésta, pues al parecer, 
la paternidad está ya investigada, si 
es que el demandante y el demandado 
se muestran conformes en que M, era 
padre de F. Sentado este principio, 
varían radicalmente los términos de 
la cuestión, pues el debate judicial ad 
quiere mayores proporciones, y ya

In-icripnorcs hcthüs d>' .df.’ r-l I ;¡1
■i del ;¡ -L!!:i 1

NACI. iVllliíN TOS
\nti<nin Herráiz Villaniicva.de 

Domingo \ Marín: Manuel Simón 
I Ytcz Sáiz, de Migm.d y Alejandra; 
üerunhé (.'.orne/ González, de ller- 
nnh«; y Baldo'r.eni: Carlos Torre 
Gui¡aíro, de Julián y l’ etra; V icto
rino Zacarías Falrón Sondin, de 
Prudencia Fakón Scndín: kné Z a 
carías Aí'.udo l.rundo, de Cirilo y 
Cayetana; l'ahlo I .ópez Espinosa, 
de Piáf.-ido y Catalina; Icsús Pucn- 
te López, dejesfis y Angela; A lva 
ro Flanco Cúlladoj de ta acogida 
cn el deparíamonto de maternidad 
señalada con el núm. ól>.

M A T R I M O N I O S
luán Poveda Lozano, de i uno-., 

con \nt?ela Corti5'-, Marín, de 11 í; 
l'ahlo Martine/ I’.lani-o, de 'jo, enn 
Eugenia HataHa Rojo, de Jo: V i 
cente García Medina, de :/7. ton 
Vicenta San Miguel San Miguel 
de IKK

D E FU N C IO N E S
Herminio Fin/a Día/, do isaños; 

Iluminada !■ tientes Olmo, de o días; 
Cirilo Conín igualada, de 4o años; 
Antonio A cedo Duran, de Jl; Luis 
Cañas Martínez, de _7<’>; Leonor 
Cervera Rincón, de 1 / días; Juana 
Guadalupe Télto Garríz. de 17 me
se?; María Rodrigue/: Herráiz. de
V meses, y Eustaquio Velasen Lo- 
renie. de 7o años.

“ ft l  V i n i l l o . ,  i n s e r í u n i  <o» 
•fit* int'iCíiiiM'iíiiM’s
l<‘ i 'e iiñ fiU s - i * -  -.siví s ijíSitrcs. 
«.¡«‘ mjn-n- <jiít- «•c .mi G l ic in ia s  j

C e m e n terio d e  p e r r o s
Existe en Herlín, en la Mfillers- 

trasse, un cementerio para perros, 
con -ais calles, sus tumbas, sus epi- 
talios, algunos de ellos tiernos y 
cariñosos. F.ste cementerio esta 
muy bien cuidado.

No falta en él un conserje encar
gado de cuidar las sepulturas de 
los perros en ausencia de sus 
amos.

A todas horas que se visite la 
caninecrópolis se encuentra siem
pre en ella gente, unos, arreglan
do las llores; otros, regándolas; 
este, contemplando tristemente el 
monumento que elevó  a la m em o
ria de * Fritz, nuestro fiel com pa 
ñeros ': aquella, limpiando cu ida 
dosamente el epitafio de otra tum
ba, en el que se lee: - ¡T u rco ! ¡Tur- 
col .‘Por qué- me has dejado tan so 
la v i'n otro lugar; « V mi mejor 
amigo Salomón (por lo visto un 
['erro judio,-.

l odo extraña al que lo \e por 
ve;: primera, pero sí hay cemente 
rio.; para pájaros y para caballos 
■ñor qué no lia de haberlos para 
esos compañeros cariñosos v fie
les/.

B IB LIO G RAFÍA
LA MU MACHI I A J >F. .IKIU'SAI.KN, |.ur

.líyii.-iii l inrry . - Versión eípal'iolíi de f ’ uri 
■iiic A. J.i-yru," l 'n  rotnn cti rústica eran re 
: m ío  di' I »  amora 4 pt.-v-.,--1 ,n Non- la  I.i 
r • • i n i- i - -  -I- iIümvk'.I l ’ roiiM'iC". • V'flleii.-lu. 
i 'on11 iñi.-iiiái. ln i;iln (ii í’-: i]i> i’íii a in l.cn'sanl >• 

•' .i ¡ilUnil.-i qm1 iliri ĉ rl ¡!ii-¡|iv
l'l;! r i I lir-iiicz. cu su i.tivü de fiar a i'niiocer ul 
¡mli lic i (•»|/anol l;is nliraa iiiiíb su.u’Kriilcii'ns de 
¡i literaturas«ximn¡erac;nrtl.r.nipr»r¡int;ji, han- 
z:in alieVii 't.:i \lu'-li;H*hi!n di' Jer iMnléu», 
nltr.'i en une cnu c.t lino tilijeln de irnzitr ln 

de si i ' primeros arios, di-sli/,:i ln 
muí m a «Inscripciones man'UI rales en ipie la 
i-¡ udad del < iet si'muiii y <*1 (¡«Sljjoio, aparet i' 
i'cii'Htail.'i ron lidelidad folojfnliica, las lucliAit 
rrlî insii de nii.'i nrtie ijue a pesar <¡e la, pre- 
-eii'-ia piirlIliMdnra dn JeMis las mantiene.

> duras. ,v las olisprv.'ieinnm de. tin.-i 
piiii7,aiii(( lilcHol'iH liaren de esl:i mivoln des- 
ennni-ida para la mayor p;irle de miest.ro pú- 
lilii'o, un ' i li je tivoaf.rayentede tei l.iira rápida.

'i es de la novelista insigne esta frasn feliz,:
■ l.:t mujer nn puede »i> ir sin el liomtire. \ si 
lin::e fpie pnede \ i vi f siin'l. «eré a costa (le 
,?u i:iiv;i/óii<'.

V IND .

C l ’ BNCA: Tip. !•'. V iejobueno.

T l  m u  N d  o
•«* Tarifa ds asqashs de defunción

NÚ l'K.SilMIv 
UV*ro T»n«s

l .1 plana 2.J d3.U.'llana
’ 1 \■ l'rsel,-lépesela* l’e<ji:ta.s

j 12 p o r 1) : 1(> : u 12•J 14 por 14 : 'JO ' 18 i ló
, » 14 por ló 1 2.’» '.‘JO i 1*
4 J1 por 1J ■!•> ■ 20 ; Ni

1S por 22 • L\s ; 25
ft Jl por L’ l i ¿ó 3U ! 28
/ Jl por Lió 45 40 i ^>4 1 ‘J por ■ ’JJ ■ as 1 2ñ
<; i s p o r  1* ¡ 40 ?ó ! 30

ló '19 por 'J1 43 40 ?>5
11 26 por ü'S <0 5T> i ro
i ,1 M  por J1’. ' 1(K) 7."
i;; .11 por °(.i. li*. 115 tou
1-1 .'W por!ll 170 lóO 140
ló :'4 por 4ó L’fjt i Ti) .  2( N1

F o l l e t í n  d e  E L  M U N D O  (45) 

C uentos y  jSarracíom a

L A  E X P E R IE N C IA
• NARRACION CASI FILOSÓFICA ». -;
j roK
I "S o 8 é €  c b « g a r a y

Hay, sin embargo, gente muy susceptible, 
y  el amigo ae ofendió de veras, le liró el pa
raguas a la cabeza, le llamó imbécil y le vol
v ió la  espalda.

Ton Tomás escribid en su diario: «Aunque 
stempre hay cierto riesgo', los paraguas pue
den prestarse o  los amigos íntimos sin nece

s idad -de  recibo.»
Iba por la carrera de San Jerónimo una far- 

;"de de verano nuestro don Tomás, naturalmen
te de cara al aol, y en dirección contraria venia 

r!-una sefiora que resultó ser muy guapa.
Tropezó con ello, que fué tropiezo agrada

ble, y se disculpó galantemente diciendo: «Dis
pénseme usted, sefiora; Iba deslumbrado, y 
es natural, puesto que iba de cara al sol»; y 

. «cQmpalió la galantería con un ademán gra-
■ ciosú, que Indicaba claramente «el sol es us

ted».
' La sefiora resultó muy amable, le tendió la 
mano sonriendo y se hicieron amigos.
'. Don Tomás escribió en su diario: «Cn las.

tardes de verano hay que ir por la Carrera de 
San Jerónimo de cara al sol, y hay que trope
zar con todas las señoras'guapas».

Pero al año siguienie, por la misma época, 
quiso aplicar la fórmula.

Tropezó con otra señora intencional mente, 
repitió la fórmula galanle, y sin esperar a que 
ella le diese Ja mano, hizo ademán de cogér
sela, cuando sinlió que otra mano formidable 
caía sobre su mejilla y le hacía ver al mismo 
lienipo que el sol poniente, lodo un surtidor de 
estrellas.

Fué preciso modificar el resuliado de la an
terior experiencia, agregando: «Pero ante todo 
conviene averiguar si la señora con quien ha 
de tropezarse va sola.»

Y así se iba tejiendo la vida de don Tomás, 
y con ajustar puntualmente su conducta a las 
enseñanzas de la experiencia, asi y todo llo
vían sobre el señor Barrientes conflictos, ca
lamidades y desengaños.

¿En qué consiste, se preguntaba él a sí mis
mo, estos chascos que la experiencia me da? 
¿Pues no afirma el adagio vulgar que la ex
periencia es madre de la ciencia? ¿C óm o para 
mí sólo la madre amorosísima se me trueca 
en madrastra cruel?

A pesar de lodo, don Tomás seguía apli
cando a su conducta el método positivista.

Y siguieron menudeando los conflictos ex
perimentales y los bofetones prácticos.

Decididamente en algo consistía su desdi
cha; pero ¿en qué consistía?

Al fin cierta ma'ijna cn que por enírelener-j 
se en algo leía un libro alemán d¿ tabulas' 
encontró en una la clave del problema.

La fábula, eu sustancia, es como sisue: Ln 
una larde de A godo. por terreno áspero, en
tre laderas áridas y bajo uu .sol de ítieao, iba 
un borrico cargado con unos cuantos sucos 
de sal,

La carga era enorme para ti pobre borrico, 
que caminaba jadeante y sudoroso

Los sacos eran viejos, con remiendos mal 
cosidos y aguiei os y roturéis por donde ia sal 
se escapaba, cayendo sobre las ancas y el 
cuello d¿l desventurado animal.

Con ei sudor formábase salmuera que It- 
penetraba por los poros; y el sol, la sal, la 
carga y lo escabroso del camino se ensaña 
ban en ei borrico, hasta el punto cié enloque
cerlo de cansancio, d«>lor y desesperación,

Y no se nos diga que no es verosímil que 
un borrico enloquezca, porque se han dado 
muchos casos, y es de esperar que se den 
oíros muchos en lo futuro.

Cuando ya el borrico, que no_ podía más, 
eslaba a punto de caer, llegaron él y el mozo 
que lo guiaba, y que a puro palo venia ani
mándole, a un riachuelo, que a poco más hu
biera sido río, porque arrastraba bastante eau 
dal de agua.

En el riachuelo se metió ei bonico, o te me
tió a palos el mozo; pero al llegar al centro 
tropezó, y la bestia y Jos sacos cayeron al 
agua.

No se encontró mal en aquella postura el 
pobre asno asi es que estirando el cuello y 
sacando el hocico para no ahogarse, se que- 
iió de buena gana todo el tiempo que pudo en 
ei centro de la fresca y consoladora corriente.

El moío juraba y maldecía; pero no podía 
levantar al animal, ni podía darle de palos a 
su susto; asi es que tal estado de cosas se 
prolongó mucho tiempo.

Cuando al fin el borrico se levantó y salió a 
la otra orilla, loda la sa! se había disuelto, y 
los sacos estaban vacíos por completo.

;(Jué dicha experimentó la pobre bestia, qué 
íeiicidad tan honda! El peso había desapare
cido, la salmuera se había lavado y terminó 
la jornada con un trole ligero y yozo/n.

Si don 1 omás hubiera sido el borrico o  el 
borrico hubiera sido don Tomás, cosas am
bas que, dada la fecundidad de la Naturaleza, 
sus grandes recursos y su infinita variedad, 
no son completamente absurdas, hubiera es
crito en su diario: «Cuando se lleva una carga 
muy pesada y se encuentra un arroyo, hay 
que dejarse caer en él y ha> que estar en el 
agua un buen rato.»

Pues eslo hizo el borrico, según parece; 
escribir esta sentencia o este consejo en algu
na de las circunvoluciones de su cerebro as
nal: porque al cabo de algún tiempo venia otra 
vez por ei mismo sitio con otra carga, que 
esía vez no eran sacos de sal, sino una verda- 
dadera montaña de esponjas, y sucedió lo 
siguiente.
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